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14 días del mes de septiembre del 2020



	 	 	 	   
 
OTROSÍ No. 1 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 012 DE 2020, 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA, LA FINANCIERA 
DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER, EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, EL MUNICIPIO DE CHÍA Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y GESTIÓN TERRITORIAL DE CHÍA – IDUVI 
  
 
ERLES EDGARDO ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.563.255, quien 
en su calidad de Director Ejecutivo del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, 
según Resolución No. 0109 del 19 de febrero de 2020 y Acta de Posesión No. 006 del 19 de 
febrero de 2020, en su condición de representante legal del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
– FONVIVIENDA, identificado con el NIT 830.121.208-5, establecimiento público, adscrito al 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en adelante FONVIVIENDA, LILIANA MARÍA 
ZAPATA BUSTAMANTE, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.898.796, en su calidad de Secretaria General y obrando como Representante Legal de LA 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER identificada con NIT No. 
800.096.329-1, entidad financiera del Estado, del orden nacional, constituida mediante Escritura 
Pública No. 1570 de mayo 14 de 1990 de la Notaría 32 del Círculo de Bogotá D. C., según 
autorización dada en la Ley 57 de 1989, mediante escritura pública 0168 del 31 de enero de 
2013, Sociedad de Economía Mixta según Decreto 4167 del 03 de noviembre de 2011 vinculada 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en adelante se denominará FINDETER, ELICA 
MILENA ALMANSA VALERA  , identificada con cedula de ciudadanía No.52.268.682, en su 
calidad de Secretario de Despacho de la Secretaria de Hábitat y Vivienda Código 020 Grado 11, 
nombrada mediante resolución No. 0016 del 7 de enero de 2020, posesionada mediante acta 
No. 00014 del 07 de enero, en ejercicio de la delegación de que trata la decreto 228 de 2020, 
obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA, entidad territorial identificada con NIT 899999114-0 en adelante EL 
DEPARTAMENTO,  LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 81.720.569, en su calidad de alcalde, elegido por voto popular, posesionado 
mediante acta del 30  de diciembre de 2019, ante la Notaria Segunda del Círculo de Chía, 
facultado legalmente, obra en nombre y representación del MUNICIPIO DE CHÍA entidad 
territorial identificada con NIT 899999172-8 en adelante EL MUNICIPIO, EDUCARDO 
ESPINOSA PALACIOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.006.957, obrando como 
Gerente General del EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y GESTIÓN 
TERRITORIAL DE CHÍA IDUVI, nombrado mediante Decreto 009 del 02 de enero de 2020 y 
posesionado mediante acta de la misma fecha y facultada mediante Decreto No. 056 del 09 de 
octubre de 2014, entidad identificada con NIT 900.806.301-7 en adelante IDUVI, y en conjunto 
se denominarán LAS PARTES hemos acordado suscribir el presente Otrosí No. 1 previas las 
siguientes  
  

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el 14 de septiembre de 2020, LAS PARTES suscribieron Convenio Interadministrativo 
de Cooperación No. 012, cuyo objeto consiste en: “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos 
y financieros para la ejecución y seguimiento de las actividades en materia del subsidio 
familiar de vivienda bajo la modalidad de mejoramiento vivienda urbana, tendientes a superar 
las condiciones sanitarias satisfactorias de espacio y servicios públicos de los hogares en el 
marco del programa de mejoramiento de vivienda Casa Digna, Vida Digna regulado en el 
Decreto 867 de 2019 y demás disposiciones que le modifiquen, adicionen o sustituyan.” 
 

2. Que el plazo de ejecución, según la cláusula octava, fue pactado hasta el 31 de diciembre de 
2020, contados a partir de la suscripción del Convenio, hecho que ocurrió el 07 de octubre 
de 2020. 
 

3. Que de conformidad con la cláusula décima primera del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación No. 012 de 2020, se pactó como INSTRUMENTO FIDUCIARIO PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS, lo siguiente: “La administración y pagos de los recursos de 
los que hace referencia el presente documento a cargo del FONVIVIENDA se hará con cargo 
a los recursos del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
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No. 001 DE 2019 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – 
FONVIVIENDA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.” 

 
4. Que mediante memorando No. 2020IE0008473 del 11 de noviembre de 2020, la supervisora 

de FONVIVIENDA del Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 012 de 2020, solicito 
la ampliación del plazo del convenio mencionado, manifestando que:  

 
“(…) con la finalidad de continuar con la ejecución del programa Casa Digna, Vida 
Digna, el 9 de octubre de 2020 mediante Otrosí No. 3 fue prorrogado nuevamente el 
Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 001 de 2019 hasta el 31 
de marzo del año 2022.  
 
(…)  
 
Es importante, tener en consideración, la afectación en tiempos para la suscripción de 
los convenios producida a raíz del estado Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional en razón a la pandemia causada por el Coronavirus 
COVID-19. Estado de emergencia que se encuentra prorrogado a través de la 
resolución 1462 de fecha 25 de agosto de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social hasta el próximo 30 de noviembre de 2020.  
 
Es De anotar que, a la fecha, no se han realizado contrataciones de ejecutores e 
interventores toda vez que se encuentra en proceso la incorporación de recursos que 
aportan los entes territoriales. (…)” 

 
5. Que según informe actualizado de supervisión de FONVIVIENDA a corte del 20 de noviembre 

de 2020, da cuenta del estado del mismo señalando que actualmente se encuentra en 
proceso de incorporación de recursos provenientes del Departamento y el IDUVI, y 
presentación de las zonas o barrios para avales del MINISTERIO en los términos de artículo 
2.1.11.7.8. del Decreto 1077 de 2015. 
 

6. Que conforme con los considerandos anteriores, la supervisión del convenio por parte de 
FONVIVIENDA recomienda la prorroga del Convenio objeto del presente otrosí hasta el 31 
de diciembre de 2021.  

 
7. Que en consecuencia LAS PARTES acuerdan, de conformidad con las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del Convenio Interadministrativo de Cooperación 
No. 012 de 2020, hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDA. - DOCUMENTOS. - Forman parte integral del presente documento los siguientes 
documentos: 
 

1. Memorando No. 2020IE0008473 del 11 de noviembre de 2020, suscrito por la supervisión 
del convenio por parte de FONVIVIENDA.  

2. Informe del supervisor de FONVIVIENDA con corte al 20 de noviembre de 2020. 
3. Los demás documentos relacionados con la celebración y ejecución del presente otrosí y 

convenio Interadministrativo. 
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TERCERA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente otrosí se entiende 
perfeccionado una vez suscrito por las partes.  
 
CUARTA. - PUBLICACIÓN: El presente documento, será publicado en el SECOP conforme lo 
establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015. 
 
QUINTA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: En lo demás, las cláusulas del convenio 
principal y sus otrosíes conservan su vigencia y alcance en lo que no sean contrarios al presente 
documento. 
 
 
Para constancia se firma a los  
 
 
 
POR FONVIVIENDA                                                    POR FINDETER        
 

 
 
 

ERLES EDGARDO ESPINOSA                                    LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Director Ejecutivo                                                           Secretaria General 
 
 
 
POR EL DEPARTAMENTO                                   POR EL MUNICIPIO 
 
 
 
 
ELICA MILENA ALMANSA VARELA                         LUIS CARLOS SEGURA RUBIANO   
Secretaria de Despacho de la Secretaría                    Alcalde  
De Habitad y Vivienda  
                     
 
 
POR EL IDUVI 
 
 
 
EDUCARDO ESPINOSA PALACIOS  
Gerente 
 
             
Proyectó: Carolina Niño Clavijo / Contratista Grupo de Contratos 
Revisó: Adolfo Arenas Beltrán / Contratista Grupo de Contratos 
Revisó: Catalina Franco Gómez / Coordinadora Grupo de Contratos 
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